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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso ejecutivo propuesto por VICTOR 

MANUEL HERNÁNDEZ CRUZ en contra de KEVIN ANDRÉS LAGARREJO MARÍN Y 

OTROS. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), mayo 24 de 2021. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Providencia:  Auto No. 0937 

Proceso: VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: VICTOR MANUEL HERNÁNDEZ CRUZ  

Demandado: KEVIN ANDRÉS LAGARREJO MARÍN Y OTROS 

Radicado: 76-520-41-89-001-2020-00277-00 

 

Teniendo en cuenta que por medio de auto se designó al curador ad litem para que 

defendiera los intereses de la persona emplazada, pero imposibilidad de su 

nombramiento, se procederá a designar a la abogada AMANDA GUTIERREZ DE 

GUTIERREZ, advirtiéndose que el nombramiento es de forzosa aceptación y se 

desempeñará de forma gratuita como defensor de oficio. Teniendo en cuenta que deberá 

velar por los intereses de los emplazados. 

 

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Desígnese como curador ad litem a la abogada AMANDA GUTIERREZ DE 

GUTIERREZ (C.C. 31.259.554) y (T.P. 21.799) para que vele por los intereses de los 

emplazados. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
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